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JUICIO: LUCENA DANIEL AMADO c/ SWISS MEDICAL ART S. A. s/ ESPECIALES (RESIDUAL)
- EXPTE. N° 2005/23-D3 - Juzgado del Trabajo VI nom.

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

  A la presentación efectuada el 22/07/25 por el letrado Navarro Muruaga Gustavo Daniel por la parte
demandada:

  De la impugnación al dictamen pericial presentada en tiempo oportuno por la parte demandada,
dispongo correr vista a la parte actora y al perito médico oficial actuante por el término de TRES
DIAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente hábil al depósito en el domicilio digital.
Hago saber a las partes que la referida presentación se encuentra incorporada al expediente digital
para su toma de conocimiento (Art. 187 CPCyC). ENS

Actuación firmada en fecha 23/07/2025

Certificado digital:
CN=MIQUELEIZ Leticia Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27302688538
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